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ESCRITURA PUBLICA No. 20170901005P02656
Factüra No.: 001-002 .o0rn17322

NOTARIA QUINTA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑiA
SOIJLABSCORP S.A.

OTORGADA POR: ZAMBRANO REYNA HONIAS ARIEL Y OTROS.

CAPITAL: USD 800.0
CAPITAL AUTORIZADO ¡ USD 16N.0

. Di 2 Copias

E¡ la ciudad de GUAYAQUIL, pioün€ia de GUAYAS el dla de hoy veinte y seis

de Octubre del dos mil diecisiete, a¡te mí, ABOGADO PAaLO LEONIDAS

CONDO MACIAS, NOTARIA QUINIA del ca¡ton GUAYAQUIL, compa¡ecen a

constituir la compañía SOULABSCORP S.A-, el señor ZAMBRANO REYNA

HONIAS ARIEL, de nacioaalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO,

ejecutivo, co¡ domicilio e¡ la ciudad de GUAYAQUIL, por sus prqpios y

personales de¡echos; el seño¡ MARIDUEÑA GUERRERO HECTOR

GIANCLAUDIO, de ¡acionalidad ECUATORIANA, efado ciül DIVORCIADO,

ejecutivo, con domicilio er la ciudad de GU AYAQUIL. por sus propios y

personales de¡echos. Los compdecientes soú mayores de edad, hábiles segú¡

dere€ho pa¡a confiatar y obligarse, a qüenes de oonocer doy fe; e¡ ü.tud de que

me han exhitido sus docü$entos d€ identificación que etr fotocopia debidamelte

autenticada por mi se agregaq bie¡ inst¡uidos por mi el Notario, eÍ el objeto

y resultados de esta esoritur4 que a celebrarla proceden, libre y voluÍtariamente,

de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A)

NOTARIO(A):EI el protocolo de escritu¡as públicas a su cargo, sírvase nseflar



una de co¡rstitucióú de compañía anó¡ima, conteúida e¡

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- I¡te.vieúen en

esc¡itural

las siguientes cláusulas:

€1 otorgami€¡to de esta

Nombres y
Apellidos o
Razéo Social

Nacio¡alidad Estado Civil Domicilio RepreseÍtante
Nombrc y
Apellido,
S€ún

¡JONIAS AR¡EL

I!',{fuDTIEÑA
CIJERRERO
TIECTOR

ECÜATORIANA

SEGUNDA-- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los coúparecientes decla¡an

que coostituyen, como e¡ efecto lo luc€q r¡¡]a cornpañia anónima, que se somete¡á

a las disposiciotres de la Ley de Compañías, del Código de Coú€rcio, a los

convenios de 1as partes y a las Dorm¿s del Código Civil y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Tilulo Pfimero (I}. DeI

rombrq domicilio, objeto y plazo, Artículo Priúero (1o).- Nombre.- EI lombre

de la compañía que se constituye es SOULABSCORP S.A.. Artículo Segundo

(2o).- Dornicilio.- El domicilio principal de la compañía €s GUAYAQUIL

pro'iincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucu¡sales o establecimietrtos

administ¡ados por u¡r faotor, en uno o miís lugares dentro del teraitorio naciooal o eri

el exte¡ior, sujet¿rndose a las disposrclones legales co¡¡espondie¡tes. Arlículo

Tercero (Jo).- Objeto Social.- El objeto de la compañía corrs¡sle en: LA

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS OPERACIONES

COMPRENDIDAS DENTRO DEL MVEL 2 DEL CIIU: M73 - PUBLICIDAD Y

ESTIJ'DIOS DE MERCADO; ASÍ COMO TA},BIEN PODRÁ COMPRENDER

LAS ETAPAS O FASES DF PRODUCCION DE B¡ENES /  SERVICIOS,

COMERCIALIZACfÓN, EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZAClÓN,

DISTRIBUCIÓN, INVESTTGAC]ÓN Y DESARROLLO, PROMOCION,

CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, INTERMEDIACÍ ÓN, INVERSION,



CONSTRUCCIÓN, IMPORTACION DE LA ACTIVIDAD ANTES

MENCIONADA- PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN

EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAI, LA CONPAÑjA PODRÁ E]ECUTAR

ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y

QUE TENGAN RELACION CON EL MISMO.. En el curnpli¡üiento de s¡r objeto,

la compañía podrá celebra¡ todos los aotos y cortratos permitidos por la ley.

A¡tículo 4o.- Plazo,- El plazo de duración de la oompania es de CINCUENTA

años, cotrtados desde la fecha de iosoripoión de esta escrihrl?. Título Segundo (lI).

Del Capital. Artículo Quinto (5o).: Capit¿l y de las acciones- El Capital Suscrito

es de OCHOCIENTOS dóla¡es de los Estados Uaidos de Amédca, dividido en

OCHOCIENTOS acciones ieules, indivisitrles, ordinarias y nominativas, de IJN

dólar(es) de los Estados Unidos de Arnérica de valo¡ nomi¡al cada urr¿, numetadas

consecütivamente del cero ce¡o cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital

Aütorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de

América. Título Tercero (III). Del gobieno y d€ la ¿dminist¡?ción. Articulo

Sexto (6o).- Norma general.- El gobierno de la compañia corresporde a lajunta

geneml de accionistas, y su administración al BesideÍte y/o al Gerente Ge[e¡al. La

representación legal, jüdicial y ext¡ajudicial les conesponderá al Gerente GeDeral

y/o al Presidente en fo¡ma INDMDUAL- Etr los casos de falt4 ausencia temporal

o definitiv4 o impedime¡to para actüar del Gerente G€neral, será leemplazado por

e1 P¡esiderte, y eIr caso de falta, ausetrcia o imp€dimerto p¿ra achrar de este último,

será reemplazado por el primero hasta que la Júnta Gene¡al fombre al titular. El

plazo de duración de los indicados Ad¡¡inistradores será de CINCO aios püdiendo

se¡ reelegidos itrdefiaidame¡lte. Artículo Séptimo (7o),- Corvocatorias.- La

cotrvocatoria a junta gene¡al efectuará el Gerent€ Gene¡al o el Presidente de la

oompañia, media¡te aviso que se publicará e¡ uno de los Diados de mayot

oirculación etr el domicrlio pn¡rcipal de la compañía, conform€ a la Ley, con ocLo

días de anticipació¡, po¡ lo me¡os, respecto de aquél en €l que se celeb¡e la reryjón.
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Etr tales ocho dias no se coatff¡ín el de la convocatoria ni el de r€alizaciól de la

jünta.Artícülo Octavo (8").- De las clases de juntas, de l¡s atiibuciones ale la

Junt¡ Ge¡eral, de la J.t¡ta General Universal, del quórum de iústalació¡, del

quóruú csp€cia¡ de i¡st¡lación, del quórum de d€cisió¡.- Se esta¡á a 10 dispuesto

eü la Ley de Compaiias. AfícElo Noveno (9").- El Presidente y el Gereüte Geneml

ejercer¡io tod¿s las at¡ibuciones preüstas para 1os admiflistradores en la Ley de

Compañías. Título Cuarto (IV). De la lisc¿lüación. Artículo Décimo (10")'-

Comisarios.- Lajuúa general designará cada aio dos comisa¡ios, uno principal y

üno suplente, quienes tendrá! der€cho ilimitado de inspección y ügilancia sobre

todas las operaciones sociales, sil dependencia de 1a admiaist¡¿cióri y etr inte¡és de

la compañia. Titulo Qüi¡to (!). De la disohrción y liquidación. Artícqlo Décimo

Primero (11'),- No¡m¿ gener¿l.- La co¡npañía se disolverá y se liquidará

oonfome se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de

Compañías-

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL

SOCIAL.

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los pe¡íodos

señalados en el a¡tículo sexto (6') del estatulo, se desigaan como k€sidente dÉ la

compañía al (o a la) seño¡ (o señora) ZAMBRANO RXYNA HONiAS ARIEL, y

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) MARÍDUEÑA

GUERRERO HECTOR GIANCLAUDIO. ¡espectivaúetrte. SEXTA.-
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Df,CLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGf,N DE FONDOS.- LCIS

compareoientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENIO, que los fondos y valores

que se utilizan para rcalizar las operaciones que dan lugar a la presente cotrstitucio¡

de compañia proüenen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIóN

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE RtrQUISITOS.- Los comparecientes

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con 1a obtención de

los cor¡espo¡dientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

fu¡cionamietrto, licenoias y auto¡izacio¡es qüe en utr futuro soliciten otlas

instituciones y que sean necesarios para la operación y funciooamieoto de la

compaiiia. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los co¡tratartes bajo ju¡amento

declaran que pagariín e1 capital social en los montos indicados err €l cuad¡o de

suscripción y pago del capital social una vez co¡stituida la compañí4 y el saldo

insoluto dent¡o del plazo fijado por la Ley de Compañias. Asimismo, los

contratantes declaran bajo jurarnento que los datos cotrtenidos e¡ el presente

irstrumento son cie.tos y veraces e¡ apego a la Ley y a la Constitucióo. Efl todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañias y

demás leyes afines. En caso de oo¡tove¡sia enae los accioaistas, o e¡rfe acoioriistas

y adminisaadores de la compañia, las partes podrii¡ someterse al p¡ocedimierito de

Mediación oonfo¡me lo estableoe la Ley de A¡bitraje y Mediación, a¡te el Cetrtlo de

Mediación de la Srperi¡te¡dencia de Compañías y Valo¡es. Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las cor¡espondientes cláusulas de estilo." I{ASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública co¡ todo su valor legal,

conjuotamente co¡ los documentos habilitmtes y alexos; y qu€ los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma qüe ha sido obte¡ida del sistema

infonnático de la Superi¡tendencia de Compañías y Valores. El prese¡te confato

se encuentla ExeÍto de Iúpuestos, según Deoeto Süpremo Setecientos Trei¡ta

y Tr€s, de vgirte y dos de agosto de mil trovecientos sete¡rta y cinco,

publicado en el Regislro Oficial ochocientos setetrta y ocho, de agosto



veinte y nüeve de mil nove¡ie¡tos satenta y cioco.- Para la celeb¡ación de la

prese¡¡te escailra se otrsewaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Nota¡iali y, leída que les ftre a los comparecientes po¡ mi el/la Notario{a), se

ratifical y finnan conmigo en unidad de actq quedando incorporada en el prctocolo

de esta nota¡ía, DE TODO CUANTO DOY FE.

TOR GIANCLAUDIO
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Ol.ecclón Gen¿ra! dé RegÉtro Cjvjl, ldertit¡c.cióñ y Cédúlación

Dr¡edrón Gé@rar de Regi6r¡oc¡v¡r!
ldentil¡cac¡ón y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de ¡deni¡f¡cación: 0913628806

Nombres del ciudadanq: zAMBRANO REYNA HONIAS ARIEL

Condición del cedulado: CIUDADANo

Lugar de nacimiehto: ECUADORyMANABI/SUCRE/CHARAPoTo

Fecha de nacimientoi 28 DF OCTUBRE DE 1971

Nacionaliáad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

INSIrUCCION: EAUHILLEKA ¡ U

Profesióni ESTUDIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge; MORAN LUNA lvlARlA ESTHER

Fecha de Matrimonio: 14 DF JUNIO DE 2002

Nombres del padre: zA¡¡BRANO GONZALO

Nombres de la madre: RFYNA ÍFRESA

Fechade exped¡ción: 12 DE OCTUBRE DE 2015

nlormacló¡ @llficada a lá Jechá.26 DE OCfUBRE DE 2017

EM 5OT: PASLO LEONIDAS CONDO I\¡AC]AS ' GUAYAS.GUAYAQUII.NT 5 ' GUAYAS ' GUAYAOU L

N' de certific€do: 179 064 94166
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT¡DAD

Número único de ¡dentificación: 120296540¿'

Nombres  de l  c i udadeno l  MARIDUEÑA GUERRERO HECTOR

GIANCLAUDIO

Cond¡c¡ón del cedulado: CIUDADANo

Lugar de nacimiento: EcuADoR/Los RioslBABAHoYo/cLEMENfE

BAOUERIZO

Fecha de nac¡mientoi 15 DE FEBRERO DE 1974

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profes¡ón: PUBLICISTA

Estado Clvl¡: DIVORC¡ADO

Cónyuge: No Registra

NOMbTES dEI PAdTE: MARTDUEÑA RONQUILLO HECTOR

Nombres de Ia madre: GUERRERO FLSIE MARIA

Fecha de expedición: 19 DE AGOSTO DE 20'15

lnfomdón Gniicadá a lateciia:26 DE oCfUaRE DE 2017

Emisof:P¡8LO LEONIDAS CONDO MACIAS - GUAYAS-GUAYAQUII-NT 5 - GUAYAS _ GUAYAQUjL

l.g. Jorge Troya Fuerlés
Direclor Gene€l del Registo Clvil- denliii€ción y Cédu1ác16.

. - _ -_Qo!,uFenro.lirñ¿do éÍectrc nic3$enre
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v¡o,énci: deldo.uñénb l valdá.ión o I mesdesdée diá dé sú 6m són. En Éso de ofesentár¡ndoNóñent€s@n esir dócum€nl5 es.nba a eñliñeá@req¡skocivil !ob.e

D¡Fcción GéneB¡ dé Reg¡stro C¡vil¡
ldentif cadón y Cedulacióñ
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N' de cerlilcado: 179-064-94213
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